
Núm. 68
3 de junio de 2017

Fascículo 87 - Sec. IV. - Pág. 17277

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 12 DE PALMA DE MALLORCA

5814 Juicio sobre delitos leves 625/2016

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Por no conocerse el domicilio y paradero de MOHAMMED ACHAOUI, mediante el presente se pone en conocimiento del mismo que en el
procedimiento seguido ante este Juzgado, con la referencia arriba indicada, ha recaído sentencia de 14/02/2017, que se encuentra a su
disposición en esta oficina judicial donde podrá ser retirada, y de la que en el día de hoy se ha dispuesto su notificación mediante inserción en
el tablón de anuncios de este juzgado.

Contra dicha resolución puede interponerse recurso de apelación en el plazo de cinco días que empezará a contar desde la publicación del
presente anuncio.

En PALMA DE MALLORCA a 26 de mayo de 2017.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/6

8/
98

05
58

http://boib.caib.es

		2017-06-02T14:45:39+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1496407539455
	Aprobación del documento




